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que también asegurará la competitividad, la calidad y la continuidad de una industria cultural que es 

fuente de empleo directo e indirecto para miles de familias. 

 

TERCERO.  Si bien la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA) reconoce el derecho irrenunciable de 

los artistas intérpretes a percibir regalías o una remuneración por la explotación de sus interpretaciones 

o ejecuciones (Art. 117 bis LFDA), esta protección resulta estructuralmente insuficiente frente a la 

acelerada evolución tecnológica, específicamente ante dos nuevas prácticas: la replicación de voces 

específicas mediante Inteligencia Artificial (IA) sin consentimiento, y la sustitución completa de 

intérpretes por voces sintéticas generadas algorítmicamente. 

 

Lo anterior dericado de que estas comisiones consideran que el marco jurídico vigente fue diseñado 

para proteger interpretaciones ya ejecutadas y fijadas en soportes materiales, y no para regular la 

extracción de patrones biométricos vocales susceptibles de reproducción infinita. Razón por la cual, 

esta laguna normativa permite que las industrias puedan adquirir, a cambio de un pago único, el derecho 

perpetuo a clonar y explotar comercialmente la identidad vocal de un artista, vaciando de contenido el 

derecho a la remuneración equitativa. En consecuencia, estas Comisiones Unidas consideran que la 

reforma propuesta por el diputado promovente responde de manera adecuada y sistémica a las 

vulneraciones identificadas mediante la implementación de tres mecanismos de tutela fundamentales: 

 

1. Reconocimiento de la Voz como Dato Biométrico Protegido: Al elevar la voz, imagen y 

semejanza del artista a la categoría de datos biométricos sensibles, se les dota de la máxima 

protección constitucional, imoidiendo que los patrones vocales sean tratados como una simple 

"muestra de audio", obligando a la industria a cumplir con disposiciones en materia de protección 

de datos personales, protegiendo legalmente la identidad única del artista contra la clonación 

indiscriminada. 

 

2. Exigencia de Autorización Previa e Informada: Al requerir que el consentimiento sea 

específico, informado y revocable, se asegura que la autorización sea un acto consciente y 

que el artista mantenga el control sobre su identidad, buscando así eliminar el riesgo de que los 

artistas firmen contratos que otorguen consentimiento amplio, genérico o perpetuo sin 

comprender su alcance.  

 

3. Prohibición de Cesión Perpetua de Derechos Vocales mediante IA: Al declarar nulas de 

pleno derecho las cláusulas contractuales que buscan la cesión perpetua de los derechos 

vocales para su uso con Inteligencia Artificial, se asegura que cada nueva explotación de la voz 

clonada sea tratada como un acto de explotación independiente. Esto garantiza el derecho 

fundamental del artista a la remuneración proporcional y continua, atacando la afectación 

económica y laboral de la IA y protegiendo al artista de ser sustituido por su propia réplica digital 

sin compensación justa. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/690916f6d38fdc75195c13da
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En conjunto, se considera que estos tres mecanismos neutralizan la lógica de la IA no regulada, que 

busca la explotación perpetua a costo mínimo o cero, y aseguran la dignidad, el control y la 

compensación justa para el artista intérprete. 

 

CUARTO. Es oportuno señalar que la iniciativa proponía reformas a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; sin embargo, dicho ordenamiento fue abrogado el 17 de julio del 

presente año, con motivo de la entrada en vigor de la nueva Ley en Materia de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. No obstante, las disposiciones que el diputado promovente propuso siguen estando 

presentes en el nuevo marco normativo, por lo que estas comisiones dictaminadoras plantean ajustes 

a la iniciativa original, a fin de armonizarla con la legislación vigente, preservando el espíritu de la 

reforma planteada. 

 

De igual forma, entre las modificaciones realizadas por estas comisiones dictaminadoras, se 

identificaron propuestas de adición a fracciones específicas de diversas leyes incluidas en la iniciativa. 

No obstante, tras un análisis técnico-legislativo, estas comisiones consideraron que no resulta adecuado 

recorrer el orden de las fracciones subsecuentes, ya que ello podría alterar la estructura sistemática y 

la lógica interna de la norma. En consecuencia, se determina adicionar los nuevos contenidos al final 

de los artículos respectivos, preservando así la coherencia normativa y el espíritu original de la 

propuesta presentada por el diputado promovente. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, estas comisiones unidas consideran que las reformas 

propuestas resultan necesarias, proporcionales y compatiblees con los principios de protección de datos 

personales, de derechos laborales y de propiedad intelectual, al establecer salvaguardas claras que 

obligan al consentimiento informado, garantizan una adecuada retribución patrimonial, evitan la cesión 

perpetua de derechos vocales y reconocen la voz como dato biométrico sensible. Con ello, se asegura 

que la inteligencia artificial sea una herramienta complementaria y no un mecanismo de despojo 

tecnológico que precarice el trabajo artístico ni erosione la identidad vocal de las personas. 

 

  

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

QUINTO. Respecto de la perspectiva de género en este análisis, estas comisiones unidas consideran 

que en sectores como el doblaje, la locución o la interpretación artística —donde la voz constituye el 

principal medio de desempeño profesional— podrían persistir condiciones históricas de desigualdad 

que afecten de forma diferenciada a las mujeres, especialmente en contextos marcados por la 

informalidad, la contratación temporal y brechas salariales. En este escenario, la replicación no 

autorizada de voces femeninas mediante inteligencia artificial podría propiciar situaciones de 

explotación económica sin reconocimiento ni compensación, así como la reproducción de patrones 

sonoros estereotipados o sexualizados que afecten la dignidad profesional y la identidad de quienes 

resulten afectadas. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/690916f6d38fdc75195c13da
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La presente iniciativa, al exigir consentimiento previo, informado y específico para cualquier uso, 

clonación o reproducción sintética de la voz, contribuye a establecer un marco preventivo que desaliente 

la apropiación no autorizada de identidades vocales y reduzca el riesgo de que las voces de mujeres 

sean utilizadas para contenidos que refuercen estereotipos de género o se vinculen a fines con 

connotación sexual sin su autorización. Asimismo, al garantizar el derecho a la retribución justa por cada 

acto de explotación algorítmica de la voz, se previenen prácticas que perpetúen la precarización laboral, 

lo que favorece condiciones más equitativas en el acceso, permanencia y remuneración dentro de estas 

industrias. 

IMPACTO PRESUPUESTAL 

SEXTO . Las reformas contenidas en la presente iniciativa no generan impacto presupuestal para la 

administración pública, en virtud de que no contemplan la creación de nuevas plazas, unidades 

administrativas, programas, organismos públicos o asignaciones de recursos adicionales. Dichas 

reformas establecen obligaciones de carácter regulatorio, cuya observancia corresponde a las 

autoridades competentes con base en sus estructuras administrativas actuales, sin requerir 

ampliaciones presupuestales para su implementación. 

 

En consecuencia, se acredita que la aprobación de esta iniciativa no implica erogaciones 

adicionales para el gasto público, ya que su aplicación se circunscribe al marco normativo vigente y 

se ejecutará con los recursos humanos, materiales y financieros previamente autorizados a las 

entidades involucradas. 

 

INICIATIVAS CIUDADANAS 

SÉPTIMO. Estas Comisiónes dictaminadoras reafirman que en el proceso parlamentario de la iniciativa 

que se resuelve no fueron formuladas propuestas de adecuaciones o modificaciones promovidas por la 

ciudadanía, en términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México. 

 

PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

OCTAVO La aprobación de la presente iniciativa resulta congruente con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible número 8, que promueve el trabajo decente y el crecimiento económico, particularmente 

con la meta 8.8, relativa a proteger los derechos laborales y promover entornos de trabajo seguros y 

sin riesgos para todos los trabajadores. En este sentido, la reforma propuesta busca garantizar 

condiciones laborales justas ante la automatización y el uso de inteligencia artificial en la industria 

audiovisual, evitando la precarización de actividades como el doblaje, la locución o la traducción, así 

como la vulneración de los derechos laborales y patrimoniales de quienes las ejercen. 

 

De esta forma, el dictamen refrenda el compromiso del Estado mexicano con una transformación digital 

con justicia social, que respete el valor del trabajo humano, garantice la equidad en el acceso a las 

nuevas tecnologías y preserve la diversidad cultural y lingüística frente a los avances tecnológicos. 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/690916f6d38fdc75195c13da
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V. RESOLUTIVOS 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, estas Comisiónes Unidas de Asuntos Laborales, 

Trabajo y Previsión Social y la de Derechos Culturales, en nuestro carácter de comisiónes 

dictaminadoras y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103 y 104 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, sometemos a la consideración del pleno de esta soberanía el 

presente dictamen EN SENTIDO POSITIVO, mediante el cual SE APRUEBA la iniciativa a presentar 

ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto por la cual se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo; la Ley Federal del Derecho de Autor; la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley Federal de Cinematografía, que presentó el diputado Paulo Emilio García 

González, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, para ser presentada conforme a lo 

siguiente: 

 

 

“Cámara de Diputados del H. Congregreso de la Unión: 

 

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en ejercicio de nuestra facultad conferida por el 

artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 

en los artículos 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 5 de su Reglamento, 

respetuosamente somete a consideración del Honorable Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto 

de decreto por la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; la Ley Federal 

del Derecho de Autor; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares; la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley Federal de 

Cinematografía, conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Cultura, identidad y economía creativa en México 

La cultura es uno de los pilares que preservan y cohesionan a las sociedades. La mexicana, 

particularmente rica y antigua, se expresa en las artes, en las manifestaciones de los pueblos originarios, 

en las tradiciones y en la adopción de técnicas de creación propias de la industria cultural y del 

entretenimiento. Este ecosistema ha colocado a México como referente global en artes y cultura. 

 

El desarrollo de la industria cinematográfica en el siglo XX dio lugar a estudios, agencias y cadenas de 

valor que profesionalizaron y conectaron talento con casas productoras. Por la cercanía geográfica y 

cultural con Estados Unidos, México consolidó una posición privilegiada en producción, distribución y, 

de manera destacada, en doblaje, locución y trabajo de voz en español. El reconocimiento internacional 

de la “Época de Oro del cine mexicano” (1930–1950) da cuenta del papel histórico del país. 
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En paralelo —en competencia o colaboración— la industria del entretenimiento y la televisión fortaleció 

la producción de contenidos audiovisuales. En la década de 1940, empresas como Metro-Goldwyn-

Mayer, Warner Brothers y 20th Century Fox contrataron a los primeros actores de doblaje en México, 

detonando una tradición artística y técnica que hasta hoy distingue a nuestra industria. 

 

De acuerdo con el Anuario Estadístico de Cine Mexicano 2023, en ese año se produjeron 234 

largometrajes en el país. Este crecimiento se acompaña de industrias conexas —en particular, doblaje 

y locución—: en México existen alrededor de 35 estudios de doblaje, que dan trabajo a más de 1,500 

actores, con más de 1,000 empleos directos y 6,000 indirectos; el valor del sector ronda 66 millones de 

dólares.1 

 

Estas capacidades no sólo generan valor económico, sino que garantizan acceso a contenidos 

culturales a públicos diversos —en un país plural y multilingüe—, fortaleciendo el derecho de acceso a 

la cultura y proyectando la identidad lingüística y artística de México. 

 

Planteamiento del problema 

El avance acelerado de tecnologías digitales (software y hardware) para producción, edición y 

generación algorítmica de contenidos plantea nuevos desafíos para las y los artistas de la interpretación 

—no sólo en cine, sino en múltiples industrias creativas. La Inteligencia Artificial (IA), particularmente en 

su vertiente generativa, exhibe una tensión entre la necesidad de talento humano y la tendencia 

empresarial a reducir costos mediante automatización. 

 

Aunque la IA existe desde décadas pasadas, el salto en capacidades de cómputo y la disminución de 

costos de infraestructura y software han permitido escalar su uso. La implementación sin supervisión 

suficiente tiende a depreciar el trabajo humano, con mayor impacto en sectores informales o de 

contratación por temporada, afectando especialmente a trabajadoras y trabajadores de la cultura y las 

artes. La producción intensiva “sin descanso”, orientada a reducir costos y aumentar ganancias, puede 

derivar en vulneraciones a derechos laborales, culturales y de privacidad. 

 

Una fase crítica del ciclo tecnológico es el entrenamiento de modelos con datasets de gran escala. 

Dependiendo del caso de uso, el entrenamiento puede entrar en conflicto con contenidos protegidos por 

derechos de autor o de imagen, y con el uso de salidas (outputs) basadas en prompts vinculados a 

obras o identidades protegidas. Casos recientes han señalado prácticas de utilización de grandes 

corpus de obras para entrenamiento de IA, ilustrando riesgos de apropiación de materiales protegidos 

con fines comerciales. 

 

 

 

1   https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Empresas-de-doblaje-mexicano-alzan-la-voz-20190402-0161.html 
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Argumentos que sustentan la intervención regulatoria 

Primero. La aceleración tecnológica puede cuestionar la originalidad y la creatividad que caracterizan 

a las y los intérpretes, cuyo trabajo integra el patrimonio cultural del país. La voz, como elemento 

consustancial de la identidad, al ser caracterizada por sistemas informáticos, funge como dato 

biométrico. El Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) define los datos biométricos como aquellos 

personales, obtenidos mediante tratamiento técnico específico, relativos a características físicas, 

fisiológicas o conductuales que permiten o confirman la identificación única (p. ej., imágenes faciales o 

datos dactiloscópicos). 

 

En el ámbito nacional y estatal, aunque no existe aún definición normativa expresa de datos biométricos, 

el INAI ha precisado su alcance: son propiedades físicas, fisiológicas, de comportamiento o rasgos de 

personalidad, medibles y atribuibles a una persona; y ha reconocido, entre otros, rasgos faciales, patrón 

de voz y huella digital. La voz se usa incluso en servicios financieros como verificación de identidad, por 

lo que su simulación mediante IA ha sido documentada en estafas y extorsiones, con afectaciones a 

víctimas e imagen pública. 

 

Segundo. La creación de datasets que simulan o imitan voces de figuras conocidas vulnera la imagen 

pública de actores de doblaje, cantantes e intérpretes cuando sus voces son utilizadas para mensajes 

falsos o agresivos sin autorización.  La industria regional también ha enfrentado controversias por el uso 

de IA en guionismo, detonando en 2023 una huelga del sindicato de escritores de Hollywood; la 

protección lograda para condiciones laborales frente a la IA ofrece lecciones útiles para otros sectores 

que padecen disrupciones similares. 

 

Tercero. El sector de intérpretes de doblaje es especialmente vulnerable. La masificación de sus voces 

en productos digitales (películas, series, videojuegos, entrevistas y otros) incentiva su replicabilidad, a 

veces con fines lúdicos y otras lucrativos. A esto se suma una contratación por obra, presiones de 

precios en la región y la irrupción de “startalents” (figuras públicas ajenas al medio), lo que debilita las 

oportunidades de profesionales de la voz y acentúa la disparidad salarial respecto de quienes actúan 

en idioma original. Pese a ello, el doblaje e interpretación acercan contenidos a públicos amplios y 

materializan el derecho de acceso a la cultura, sosteniendo un ecosistema empresarial y técnico con 

estándares de calidad reconocidos en el mundo hispanoparlante. 

 

Cuarto. El doblaje en México no sólo es una técnica de traducción; es una expresión artística con valor 

cultural, que ha logrado romper barreras lingüísticas y sociales en cine, televisión, audiolibros y 

publicidad. Su ejercicio exige interpretación, emoción y creatividad, lo que lo convierte en parte del 

patrimonio cultural contemporáneo. Por ello, el marco jurídico nacional exige el consentimiento expreso 

de los titulares en materia autoral para cualquier uso o ejecución derivada de su trabajo. 
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El artículo 97 de la Ley Federal del Derecho de Autor reconoce como autores de obras audiovisuales a 

quienes aportan elementos creativos esenciales (director, adaptador, guionista o dialoguista), lo cual 

evidencia que el doblaje no es una simple reproducción mecánica, sino un acto interpretativo sujeto a 

protección autoral. Sin embargo, la irrupción de tecnologías generativas de voz, que replican patrones 

humanos sin creatividad ni consentimiento, devalúa el trabajo artístico y desplaza injustificadamente a 

quienes construyen identidad cultural a través de su voz. 

 

Por su parte, el artículo 23 de la Ley Federal de Cinematografía establece que el doblaje de películas 

extranjeras deberá realizarse en México con actores mexicanos o residentes. Esta disposición tiene 

como finalidad conservar la identidad lingüística nacional. La inteligencia artificial, al ser una herramienta 

computacional sin personalidad jurídica ni voz propia, no puede cumplir esta función cultural, por lo que 

su uso sustitutivo contravendría los principios reconocidos por la propia legislación. 

 

En este contexto, la ausencia de regulación sobre el uso de inteligencia artificial en la replicación no 

consentida de voces y características interpretativas representa una amenaza directa a los derechos 

laborales, culturales y autorales de los artistas, así como a la preservación de la identidad lingüística 

nacional. De ahí que la reforma propuesta resulte necesaria, oportuna y proporcional para garantizar 

que la tecnología no se convierta en un instrumento de desplazamiento, sustitución o explotación no 

autorizada del trabajo humano creativo. 

 

Quinto. Promover reformas que pongan al centro la locución y el doblaje implica proteger derechos 

lingüísticos del español en México y condiciones laborales de cientos de artistas. En ese sentido,  

proteger a las y los intérpretes y promover una adopción responsable de herramientas tecnológicas, en 

armonía con la protección de derechos de autor, datos personales y derechos laborales. La legislación 

local debe establecer mecanismos que incentiven la contratación de talento mexicano, equilibren 

intereses entre productoras, estudios, asociaciones y trabajadores de la voz, y eviten sustituciones 

tecnológicas lesivas de la identidad y el trabajo humanos. 

 

Necesidad y proporcionalidad de la reforma 

A partir del diagnóstico descrito, la intervención legislativa es necesaria para cerrar vacíos frente a 

prácticas de clonación o replicación de voces e identidades sin consentimiento, y proporcional porque 

no prohíbe la tecnología, sino que ordena su uso con consentimiento informado, respeto a derechos y 

remuneración justa. Con ello se preserva la autenticidad cultural, se protege la identidad y se garantiza 

trabajo digno para quienes han construido —con técnica y arte— la tradición del doblaje y la locución 

en México. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de decreto:  
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DECRETO 

 

PRIMERO. SE REFORMA el artículo 304 y SE ADICIONA un artículo 305 Bis y 305 Ter, todos de la 

Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue:  

 

“Ley Federal del Trabajo 

 

Artículo 304.- Las disposiciones de este capítulo se aplican a los trabajadores actores, intérpretes, 

narradores, actores de doblaje, locutores, traductores  y a los músicos que actúen en teatros, cines, 

centros nocturnos o de variedades, circos, radio y televisión, salas de doblaje y grabación, o en cualquier 

otro local donde se transmita o fotografíe la imagen del actor o del músico o se transmita o quede 

grabada la voz o la música, cualquiera que sea el procedimiento que se use. 

 

Artículo 305 Bis.-  Salvo concertación expresa entre las partes involucradas en la relación laboral 

descrita en el artículo 304 de la presente Ley, quedará prohibida la reproducción, replicación e 

imitación de características físicas y psicológicas distintivas, entre las que se encuentran el 

rostro, la voz y el comportamiento de actores y músicos, con fines ajenos a la realización de las 

unidades de tiempo, una o varias temporadas, o para una o varias funciones, representaciones 

o actuaciones, por medio de herramientas computacionales o cualquier otro medio disponible. 

 

Artículo 305 Ter.- Aquellas herramientas de replicación de las características señaladas como 

parte inseparable de la labor artística realizadas sobre un finado, sin la autorización expresa de 

los responsables titulares de los derechos morales sobre la obra, constituyen una falta en 

materia comercial.” 

 

SEGUNDO. SE REFORMAN los artículos 116, 117, 118 en sus fracciones III y V, 121, 131 en su primer 

párrafo y fracciones VI y VII, 163 en sus fracciones II y IX, 173, 229 en su fracción XIV, y 231 en su 

fracción III; y, SE ADICIONA una fracción XI al artículo 14, un artículo 16 Bis, una fracción VI al 

artículo 97, un segundo y tercer párrafo al artículo 117 Bis, una fracción VIII al artículo 131, y una 

fracción XV al artículo 229, todos ellos de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

 

 

“LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 

Artículo 14.- No son objeto de la protección como derecho de autor a que se refiere esta Ley: 

 

I. a X. … 

 

XI. Aquellos elementos visuales, sonoros, objetos digitales y cualesquiera elementos generados 

a través de software que implemente algoritmos de generación por medio de inteligencia 
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artificial, salvo los relativos a lo especificado en el artículo 111 de la presente Ley, cuando los 

mismos sean elementos consustanciales al funcionamiento de otro programa computacional. 

 

Artículo 16 Bis.- Quedan sujetas a protección aquellas proyecciones donde se utilice la voz, 

imagen o semejanzas de una persona, en los términos aplicables a esta Ley. Su reproducción, 

replicación e imitación estarán sujetas a lo planteado por este ordenamiento y la normatividad 

aplicable. 

 

Arículo 97.- Son autores de las obras audiovisuales: 

 

I. a III. …  

 

IV. El fotógrafo; 

 

V. Los autores de las caricaturas y de los dibujos animados, y 

 

VI.  Los artistas intérpretes de doblaje o los titulares de los derechos sobre la voz. 

 

… 

 

Artículo 116.- Los términos artista intérprete o ejecutante designan al actor, narrador, traductor de 

locución, actor de doblaje, locutor, interprete, declamador, cantante, músico, bailarín, o a cualquiera 

otra persona que interprete o ejecute una obra literaria o artística o una expresión del folclor o que 

realice una actividad similar a las anteriores, aunque no haya un texto previo que norme su desarrollo. 

Los llamados extras y las participaciones eventuales no quedan incluidos en esta definición. 

 

Artículo 117.- El artista intérprete o ejecutante goza del derecho al reconocimiento de su nombre 

respecto de sus interpretaciones o ejecuciones así como el de oponerse a toda deformación, mutilación , 

reproducción o replicación realizada por cualquier tipo de programa computacional que así imite 

su ejecución,  o cualquier otro atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o reputación. 

 

Artículo 117 Bis. … 

 

La replicación de características fisiológicas, psicológicas o cualesquiera que se asocien con la 

identidad o reconocimiento de los artistas intérpretes o ejecutantes, que se realicen mediante 

herramientas computacionales, de software o similares, deberá contar con la autorización escrita 

de los intérpretes o artistas ejecutantes. 

 

Dentro de la exposición de toda obra cinematográfica, material audiovisual, fonograma o 

videograma donde se realice el trabajo de doblaje, deberán exponerse como artistas ejecutantes 

los nombres de los profesionales que hayan participado como actores o intérpretes de doblaje. 
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Artículo 118.- Los artistas intérpretes o ejecutantes tienen el derecho de autorizar o prohibir: 

 

I. y II. …  

 

III. La reproducción directa e indirecta de la fijación de sus interpretaciones o ejecuciones, por cualquier 

procedimiento o bajo cualquier forma, así como la reproducción, imitación o simulación de la obra 

mediante software que imite su voz; 

 

IV. … 

 

V. La comunicación pública de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas, a través de señales o 

emisiones, así como la puesta a disposición del público, ya sea de forma alámbrica o inalámbrica, de 

tal forma que los miembros del público puedan acceder a ellas desde el lugar y en el momento que cada 

uno de ellos elija; salvo que se trate de la radiodifusión o la comunicación al público, ya sea por medios 

alámbricos o inalámbricos, de los sonidos o representaciones de sonidos fijados en un fonograma que 

estén incorporados a una obra audiovisual, así como toda las formas de creación, edición e 

imitación vía digital que apropoen elementos distintivos de los artistas interpretes, 

especialmente los relacionados con su voz; y,  

 

VI. …  

 

…  

 

 

Artículo 121.- Salvo pacto en contrario, la celebración de un contrato entre un artista intérprete o 

ejecutante y un productor de obras audiovisuales para la producción de una obra audiovisual conlleva 

el derecho de fijar, reproducir y comunicar al público las actuaciones del artista. El uso de la voz, como 

herramienta comunicativa, constituye un elemento irremplazable; por lo cual quedan sin efecto 

aquellos convenios que establezcan la reproducción parcial o final por medios tecnológicos que 

simulen a un artista o cualquier elemento fisiológico que le permita identificarse de manera 

reconocible. Lo anterior no incluye el derecho de utilizar en forma separada el sonido y las imágenes 

fijadas en la obra audiovisual, a menos que se acuerde expresamente. 

 

Artículo 131.- Los productores de fonogramas y productos derivados a partir de la realización de 

los mismos,  tendrán el derecho de autorizar o prohibir: 

 

I. a V. …  

 

VI. La puesta a disposición del público del fonograma, de tal forma que los miembros del público puedan 

tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija; 

https://app.con-certeza.mx/info/690916f6d38fdc75195c13da



  

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA A PRESENTAR ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE  REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 
PARTICULARES; LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA 

GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

26 

 

VII. La comunicación pública de sus fonogramas, y 

 

VIII.  La publicitación de elementos ficticios que, generando beneficios económicos o morales a 

particulares u organizaciones, atenten contra la integridad, los derechos de autor, la marca o 

elementos asociados a la imagen.  

 

Artículo 163.- En el Registro Público del Derecho de Autor se podrán inscribir: 

 

I. … 

II.  Los compendios, arreglos, traducciones, adaptaciones, Interpretaciones y uso de voz derivados 

de una grabación, fonograma o realización audiovisual u otras versiones de obras literarias o 

artísticas, aun cuando no se compruebe la autorización concedida por el titular del derecho patrimonial 

para divulgarla. 

 

Esta inscripción no faculta para publicar o usar en forma alguna la obra registrada, a menos de que se 

acredite la autorización correspondiente. Este hecho se hará constar tanto en la inscripción como en las 

certificaciones que se expidan; 

 

III. a VIII. …  

 

IX. Los convenios o contratos de interpretación, locución, actuación de doblaje o ejecución que 

celebren los artistas intérpretes o ejecutantes, y 

 

X. …  

 

Artículo 173.- La reserva de derechos es la facultad de usar y explotar en forma exclusiva títulos, 

nombres, denominaciones, características físicas, fonéticas o distintivas de la voz, y psicológicas 

distintivas, o características de operación originales aplicados, de acuerdo con su naturaleza, a alguno 

de los siguientes géneros: 

 

I. a V. .. . 

 

Artículo 229.- Son infracciones en materia de derecho de autor: 

 

I. a XII. …  

 

XIII. Fijar, representar, publicar, efectuar alguna comunicación o utilizar en cualquier forma una obra 

literaria y artística, protegida conforme al capítulo III, del Título VII, de la presente Ley, sin mencionar la 

comunidad o etnia, o en su caso la región de la República Mexicana de la que es propia; 
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XIV.- Replicar, por medio de herramientas computacionales o que empleen métodos o algoritmos 

de aprendizaje en inteligencia artificial, elementos sustanciales que distingan a una obra en 

cualquiera de sus esencias o que faciliten la identificación con la misma, sin tener las facultades 

legales o el consentimiento directo de los autores para ello, y 

 

XV. Las demás que se deriven de la interpretación de la presente Ley y sus reglamentos. 

 

Artículo 231.- Constituyen infracciones en materia de comercio las siguientes conductas cuando sean 

realizadas con fines de lucro directo o indirecto: 

 

I. y II. …  

 

III. Fijar, grabar, producir, reproducir, almacenar, distribuir, comunicar, poner a disposición, transportar 

o comercializar copias de obras, obras cinematográficas y demás obras audiovisuales, fonogramas, 

videogramas o libros, protegidos por los derechos de autor o por los derechos conexos, así como 

imitar, por medio de software que emplee herramientas generativas a través de sistemas de 

inteligancia artificial,  sin la autorización de los respectivos titulares en los términos de esta Ley; 

 

IV. a X. …” 

 

TERCERO. SE ADICIONA al artículo 8 un tercer párrafo de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, para quedar como sigue: 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

PARTICULARES 

 

“Artículo 8. Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el 

consentimiento expreso y por escrito de la persona titular para su tratamiento, a través de su firma 

autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. 

 

No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se justifique la 

creación de las mismas para finalidades legítimas, concretas y acordes con las actividades o fines 

explícitos que persigue el sujeto regulado. 

 

La protección de datos personales abarca las características fisiológicas que puedan ser 

recopiladas vía algún instrumento electrónico, mecánico o digital. Esto incluye la voz, la huella 

dactilar, el iris, la pupila, el rostro o cualquier elemento fisiológico o psicológico que permita 

identificar de manera única al poseedor.” 
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CUARTO. SE ADICIONA un segundo párrafo al artículo 243 de la Ley en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  

 

 

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

 

“Artículo 243. Los concesionarios de radiodifusión deberán aprovechar y estimular los valores artísticos 

locales y nacionales y las expresiones de la cultura mexicana, de acuerdo con las características de su 

programación. La programación diaria que utilice la actuación personal, deberá incluir un mayor tiempo 

cubierto por mexicanos. 

 

Además de promover que los contenidos sean presentados con locución humana, 

especialmente con trabajadores mexicanos, que reflejen la pluralidad y el acervo lingüístico del 

país, evitando la difusión de voces simuladas con el empleo de las tecnologías de la información 

disponibles, así como la replicación de las mismas cuando no cuenten con la autorización de 

sus titulares.” 

 

 

 

 

QUINTO. SE REFORMA el artículo 1 en su segundo párrafo, la fracción VII del artículo 42; y, SE 

ADICIONA un cuarto párrafo al artículo 5º, un segundo párrafo al artículo 8, una fracción VIII al artículo 

42, todos ellos de la Ley Federal de Cinemagografía, para quedar como sigue:  

 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA 

 

“ARTICULO 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y regirán en todo 

el territorio nacional. 

 

El objeto de la presente Ley es promover la producción, distribución, comercialización y exhibición de 

películas y material audiovisual derivado del cine, así como de los diferentes formatos de 

proyección de materiales audiovisuales, según lo estipulado en el artículo 5º de la presente Ley,  

así como su rescate y preservación, procurando siempre el estudio y atención de los asuntos relativos 

a la integración, fomento y desarrollo de la industria cinematográfica nacional. 

 

Artículo 5º.-  …  

 

… 

… 
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Se consideran objeto de aplicación de esta Ley todo material audiovisual, filme, documental, 
serie, novela, dibujos animados, películas, videos, doramas y spots comerciales, así como 
contenido disponible a través de plataformas de transmisión simultánea (streaming) y/o 
cualquier contenido que se transmita por medio de telecomunicaciones, radiofrecuencia, 
sistemas de cable o transmisión por Internet. 
 
Artículo8o.- Las películas serán exhibidas al público en su versión original y subtituladas al español, en 
los términos que establezca el Reglamento. Las clasificadas para público infantil y los documentales 
educativos podrán exhibirse dobladas, pero siempre subtituladas en español. 
 
Cualquier contenido audiovisual realizado y/o comercializado dentro del territorio nacional, 
acorde a los contenidos planteados en el artículo 5° de la presente Ley, incluyendo de manera 
enunciativa más no limitativa películas, series, videojuegos, animaciones, documentales, 
realities, novelas, promocionales publicitarios en radio, televisión, circuitos cerrados, 
plataformas digitales, sistemas de audio respuesta, animatics, voces de juguetes o grabaciones 
en productos comerciales derivados de una película o similares, audiolibros, audioseries, e-
learnings, entre otros, deberá ser exhibido y comercializado al público en su versión original, así 
como doblado y subtitulado al español, en los términos que establezca el Reglamento. A su vez, 
las traducciones deberán ser realizadas por profesionales vivos. 

 
ARTICULO 42.- La Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. a VI. …  
 
VII. Autorizar y requerir a los productores que el doblaje sea realizado por mexicanos y 
mexicanas vivos, acorde a los términos y casos previstos por esta Ley y su Reglamento. 
 
VIII. Las demás que le concedan otras disposiciones legales.” 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se se opongan al presente Decreto. 

 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 31 días del mes de octubre del 2025. 
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PERSONA DIPUTADA FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN 

 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO 

GUALITO 

PRESIDENTE 

 

 

   

DIP. VICTOR GABRIEL VARELA 

LOPEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

VICEPRESIDENTE 

   

DIP. ALEJANDO CARBAJAL 

GONZALEZ 

A.P. PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN 

SECRETARIO 

 

 

   

DIP. LIZZETTE SALGADO 

VIRAMONTES 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE 

 

 

   

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ 

FLORES 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE 

 

 

   

DIP. NORA DEL CARMEN BÁRBARA 

ARIAS CONTRERAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA 

INTEGRANTE 

   

DIP. DIANA SÁNCHEZ BARRIOS 

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA 

MUJERES POR EL COMERCIO 

FEMINISTA E INCLUYENTE 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 

PERSONA DIPUTADA FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

PRESIDENTA 

   

 

DIP. LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ 

SOTO 

PARTIDO DE ACCIÓN NACIONAL 

VICEPRESIDENTA 

   

 

DIP. ERIKA LIZETH ROSALES MEDINA 

A.P. PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN 

SECRETARIA 

   

 

DIP. ELVIA GUADALUPE ESTRADA 

BARBA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

INTEGRANTE 

   

 

DIP. RAÚL DE JESÚS TORRES 

GUERRERO 

PARTIDO DE ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE 

   

 

DIP. DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ 

PARTIDO DEL TRABAJO 

INTEGRANTE 

   

 

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 

MORENA 

INTEGRANTE 

 

   

 

https://app.con-certeza.mx/info/690916f6d38fdc75195c13da



Certificado de firma 10/11/2025 14:35

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 690916F6D38FDC75195C13DA
Nombre y extensión: 21. APROBADO DICTAMEN UNIDAS ASUNTOS 
LABORALES Y DERECHOS CULTURALES - OPINION CIENCIA - DOBLAJES 
GRABACIONES AUDIOVISUALES - DIP PAULO EMILIO GARCIA MORENA.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 12
Huella digital del contenido del documento original:
f3d540022e51e8ff26c7f2e001d6eb074fed68b233ae000bf284e4053d90c4b0

Huella digital del contenido del documento firmado:
2f31fd001199011e06dc6712d9d89a4aa0c42651694b01e0e28494de12801d79

Nombre: Juan Estuardo Rubio Gualito
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 185.213.154.241

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
03/11/2025 14:56

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
10/11/2025 20:35:21 UTC (10/11/2025 14:35:21 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb.cons

Huella digital contenida en la constancia:
2f31fd001199011e06dc6712d9d89a4aa0c42651694b01e0e28494de12801d79

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Juan Estuardo Rubio Gualito 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69092811725B307D375EDD0C
IP: 89.37.63.141

Firma con texto

Enviado: 03/11/2025 
15:11:42
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 03/11/2025 
16:09:15
Visto: 03/11/2025 16:09:22
Confirmado:
03/11/2025 16:09:22.602
Firmado:
03/11/2025 16:09:22.605

Firmante 2. Diana Sanchez Barrios 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: diana.sanchez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A2ABBD7FAFD5D6E5AFBFE
IP: 189.240.246.59

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
10:29:07
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
10:31:00
Visto: 04/11/2025 10:32:59
Confirmado:
04/11/2025 10:32:59.978
Firmado:
04/11/2025 10:32:59.98

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb


Firmante 3. Victor Varela 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: gabriel.varela@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A316C9F218E7422057F70
IP: 189.240.246.59

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
10:29:05
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
11:01:29
Visto: 04/11/2025 11:01:33
Confirmado:
04/11/2025 11:01:33.644
Firmado:
04/11/2025 11:01:33.646

Firmante 4. Elvia Estrada Barba 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
guadalupe.estrada@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A388DF7F6C347691228BB
IP: 201.162.168.69

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
10:29:09
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
11:31:36
Visto: 04/11/2025 11:31:57
Confirmado:
04/11/2025 11:31:57.718
Firmado:
04/11/2025 11:31:57.719

Firmante 5. Alejandro Carbajal 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alejandro.carbajal@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A50D28DE15D41825FED00
IP: 189.203.59.174

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
13:11:46
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
13:15:25
Visto: 04/11/2025 13:15:30
Confirmado:
04/11/2025 13:15:31.
Firmado:
04/11/2025 13:15:31.001

Firmante 6. Rebeca Peralta 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: rebeca.peralta@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A5388086BDB007A4C2CB6
IP: 189.146.103.15

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
13:12:01
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
13:26:57
Visto: 04/11/2025 13:27:05
Confirmado:
04/11/2025 13:27:05.779
Firmado:
04/11/2025 13:27:05.78

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb


Firmante 7. Mario Enrique Sanchez Flores 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
enrique.sanchez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A5890CE3A8968F27FACF3
IP: 2806:107e:d:b0a2:914:ec17:9efb:5434

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
13:11:53
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
13:47:53
Visto: 04/11/2025 13:48:32
Confirmado:
04/11/2025 13:48:33.053
Firmado:
04/11/2025 13:48:33.054

Firmante 8. Erika Rosales Medina 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: erika.rosales@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A60D23F19C85DBA73713A
IP: 189.240.246.59

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
13:12:08
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
14:20:33
Visto: 04/11/2025 14:23:47
Confirmado:
04/11/2025 14:23:47.425
Firmado:
04/11/2025 14:23:47.426

Firmante 9. Raul Torres 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: raul.torres@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A64E8F6C54C5B6702435B
IP: 189.146.136.96

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
13:12:14
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
14:40:59
Visto: 04/11/2025 14:41:13
Confirmado:
04/11/2025 14:41:13.304
Firmado:
04/11/2025 14:41:13.305

Firmante 10. Juana Juarez Lopez 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: maria.juarez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690A801189C58D557D483DFB
IP: 189.201.101.175

Firma con texto

Enviado: 04/11/2025 
13:12:28
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/11/2025 
16:36:54
Visto: 04/11/2025 16:37:06
Confirmado:
04/11/2025 16:37:06.386
Firmado:
04/11/2025 16:37:06.387

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb


Firmante 11. Laura Alejandra Alvarez Soto 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alejandra.alvarez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 690CFDAD362ED322443288E4
IP: 200.68.183.166

Firma con texto

Enviado: 06/11/2025 
11:26:28
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 06/11/2025 
13:55:58
Visto: 06/11/2025 13:57:33
Confirmado:
06/11/2025 13:57:33.893
Firmado:
06/11/2025 13:57:33.895

Firmante 12. Diana Barragan 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
diana.barragan@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69124C7C0D207C23E316B8A2
IP: 200.68.158.50

Firma con texto

Enviado: 09/11/2025 
10:19:19
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 10/11/2025 
14:35:01
Visto: 10/11/2025 14:35:08
Confirmado:
10/11/2025 14:35:08.695
Firmado:
10/11/2025 14:35:08.696

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb
https://app.con-certeza.mx/constancia/f87d438a-5a55-4658-b7c7-44d586bc79fb
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Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 69125AAFBCFC6C46CE4BF023
Nombre y extensión: 69. SERVICIOS PARLAMENTARIOS - DICTAMEN UNIDAS 
LABORALES Y D CULTURALES.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 1
Estado: Firmado
Firmantes: 1
Huella digital del contenido del documento original:
d502d69988a4a3c7520416daffec47343f577ea0916c2c20d1e5dd70a5237263

Huella digital del contenido del documento firmado:
1a869d4985eb951bbb7123c7912fbb53a95dfbf840460b780437964cb28e7f37

Nombre: Juan Estuardo Rubio Gualito
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 89.37.63.141

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
10/11/2025 15:35

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
10/11/2025 22:31:35 UTC (10/11/2025 16:31:35 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
9fbec35e-9c8d-4d6b-9da0-b594a648db78.cons

Huella digital contenida en la constancia:
1a869d4985eb951bbb7123c7912fbb53a95dfbf840460b780437964cb28e7f37

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Juan Estuardo Rubio Gualito 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: juan.rubio@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 691267C165A732457D68992B
IP: 185.209.198.188

Firma con texto

Enviado: 10/11/2025 
15:36:33
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 10/11/2025 
16:31:19
Visto: 10/11/2025 16:31:29
Confirmado:
10/11/2025 16:31:30.2
Firmado:
10/11/2025 16:31:30.201

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/9fbec35e-9c8d-4d6b-9da0-b594a648db78

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/9fbec35e-9c8d-4d6b-9da0-b594a648db78
https://app.con-certeza.mx/constancia/9fbec35e-9c8d-4d6b-9da0-b594a648db78

